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Legislación Nacional

	DOCENTES Decreto 1536/2008 Establécese el valor de la hora cátedra para el personal docente retribuido por hora cátedra de las

distintas jurisdicciones de la Administración Central. Bs. As., 19/9/2008 VISTO el Expediente Nº S01:0239369/2008 del Registro

del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Nº 394 del 11 de marzo de

1991 se estableció el valor monetario del índice UNO (1) para los docentes comprendidos en la Ley Nº 14.473 sobre Estatuto del

Personal Docente. Que por el Decreto Nº 965 del 17 de junio de 1992 se estableció para el personal docente dependiente del

Gobierno Nacional, un índice adicional remunerativo y bonificable, que para cada cargo y hora de cátedra se detalla en el Anexo I

que forma parte de dicho decreto, a partir del 1 de julio, 1 de septiembre y 1 de noviembre de 1992, respectivamente. Que mediante

la Resolución Conjunta Nº 798 del entonces MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION y Nº 1254 del entonces MINISTERIO

DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS del 26 de junio de 1992 se establecieron los índices adicionales

remunerativos y bonificables del personal docente que no fueron establecidos mediante la norma mencionada en el considerando

precedente. Que por la Ley Nº 24.049 se transfirieron los servicios educativos administrados por el entonces MINISTERIO DE

CULTURA Y EDUCACION a las distintas jurisdicciones provinciales y municipales. Que atento el tiempo transcurrido desde la

última medida que fijó el valor de la hora cátedra y con el objeto de articular de modo uniforme criterios adecuados de política

salarial, resulta necesario actualizar dicho valor para el personal docente retribuido por horas cátedra en el ámbito de la

Administración Pública Nacional. Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR

PUBLICO ha tomado la intervención que le compete. Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE

ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete. Que la presente medida se dicta en uso de las

atribuciones emergentes del Artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL. Por ello, LA PRESIDENTA DE LA

NACION ARGENTINADECRETA: Artículo 1º ? Establécese el valor de la hora cátedra en PESOS CUARENTA Y CUATRO

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 44,77) para el personal docente retribuido por hora cátedra de las distintas jurisdicciones

de la Administración Central y de los organismos que figuran en el Anexo I de la presente medida, con excepción del personal

docente civil comprendido en la Ley Nº 17.409 y del personal docente comprendido en el convenio marco del artículo 10 de la Ley

Nº 26.075, normativa y acuerdos complementarios. Art. 2º ? La COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL

DEL SECTOR PUBLICO será el organismo con facultades para aclarar e interpretar las disposiciones del presente decreto. Art. 3º ?

A partir de la vigencia de la presente medida déjanse sin efecto las disposiciones de los Decretos Nros. 394 del 11 de marzo de 1991

y 965 del 17 de junio de 1992 para el personal comprendido en el Artículo 1º del presente decreto. Art. 4º ? Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. ? FERNANDEZ DE KIRCHNER. ? Sergio T. Massa. ?

Carlos R. Fernández. ANEXO I Instituto Nacional de Asociativismo y Economía SocialInstituto Nacional de Tecnología

AgropecuariaServicio Nacional de RehabilitaciónPolicía Federal ArgentinaRegistro Nacional de las PersonasServicio Penitenciario

FederalComisión Nacional de ComunicacionesComité Federal de RadiodifusiónInstituto Nacional de la Administración

PúblicaServicio Metereológico NacionalBiblioteca NacionalServicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
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